
 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2022-RT-392, de fecha 23 de agosto 

de 2022, que tramita mediante EX -2022-131022941-APN-FMSE#MD, se generó el 

llamado a CAB-2022-RT-072 SEGUNDO LLAMADO tendiente a la construcción de 

sistema cloacal de vivienda en planta potabilizada de agua José de la Quintana, en la 

cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares, con destino a J.Q. 

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y 

presentaron las ofertas, habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.  

 

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones, en base al informe técnico del área 

requirente donde manifestaron el Incremento Índice del Costo de la Construcción  

Córdoba desde AGO/22 a DIC/22 ha sido del 26,66% (Datos de la Dirección General 

de Estadísticas y Censos del ministerio de Coordinación de la 

Pcia de Córdoba. https://estadística.cba.gov.a) sugirió solicitar mejora de precios a la 

firma Ingeniería y Montaje SAS, ofreciendo la misma un descuento sobre el monto 

total ofertado, por tal motivo se aconsejó adjudicar con Orden de Mérito nº1 a la 

empresa Ingeniería y Montaje SAS (CUIT  Nº 33-71657277-9) por ser las ofertas 

admisibles, convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. 

 

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º 

del Reglamento de Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad 

del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada identificada como CAB-2022-RT-

072 SEGUNDO LLAMADO y se adjudica a la firma: Ingeniería y Montaje SAS 

Nº 33-71657277-9, el renglón Nº 1 por el monto total de PESOS DOS MILLONES 

($2.000.000,00). FORMA DE PAGO: Anticipo del 20% previa presentación de 

contragarantía, resto 30 día fecha factura y certificado de recepción conforme. 

PLAZO DE ENTREGA: 15 días corridos desde el comienzo de su ejecución acordado

con F.M.R.T. 

TAREAS A REALIZAR: 

 Se deberá realizar el lecho nitrificante según Anexo Nº1.La ubicación será teniendo  

en cuenta el contexto; deberá estar a más de 15m de cualquier curso de agua, a 
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30m de toma y/o pozo de agua y a 1.5m del eje medianero. Las dimensiones y 

distribución serán de acuerdo al Anexo Nº1, la pendiente de los caños no será 

menor al 3%. Los caños serán de Ø110mm y estarán perforados cada 30cm con 

dos perforaciones a 45º de 15mm de diámetro. Se deberán colocar las tapas en el 

extremo. 

 Las zanjas se llenarán 35/40cm con relleno de grava sin material fino (tierra, arena 

fina, polvo en general), y el tamaño del material será de 2cm a 10cm. Se colocará 

el caño perforado y sobre este material de relleno hasta tapar el mismo. Sobre el 

caño tapado se colocará media sombra al 80% en forma doble teniendo precaución 

de solapar los bordes 5cm aprox. y sobre esta el relleno final de suelo generando 

una lomada sin apisonar, para que naturalmente se nivele. 

 Se deberá interceptar la cañería actualmente en uso, cortar y empalmar con la 

cañería que derive al lecho nitrificante garantizando su correcto funcionamiento. 

Se deberá prever el reemplazo desde la cañería de la cámara hasta el lecho  

sangría. 

LUGAR DE ENTREGA: Planta potabilizadora José de la Quintana. 

por ser admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. 

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará 

compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros titulares: Ing. Cristina 

Beatriz Argüello, D.N.I: 26.636.262, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 35.279.091; 

Maximiliano Martinez, D.N.I: 28.581.348. Miembros suplentes: José Omar Rosso, 

D.N.I: 30.206.819, Juan Destefanis, D.N.I: 27.919.082, Adriana Ramírez D.N.I:

26.203.241. 

Eventualmente la Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas 

pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si así lo considerase 

oportuno y necesario. 

Se delega la suscripción de la Orden de Compra en el Sr. Jefe de Compras de 

F.M.R.T. 
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